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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 
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Demandante: MIREYA SÁNCHEZ TOSCANO 

Demandado: RAÚL DÍAZ TORRES 

Proceso  EJECUTIVO LABORAL 

 

Conforme al pedimento realizado por el Juzgado Tercero Civil del 

Circuito de Neiva, y con destino al proceso de Responsabilidad Civil promovido 

por el señor Raúl Díaz Torres, No. 41001-31-03-003-2022-00049-00, se 

ORDENA que por conducto de la Secretaría de la Sala se REMITA DE 

MANERA INMEDIATA copia del expediente digitalizado, conforme lo dispuesto 

en el artículo 114 del C.G.P., aplicable en material laboral por autorización 

expresa del precepto 145 del C.P.T.S.S. 

 

CÚMPLASE, 

 

 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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